
Junrn or Auonluon DELEGACION DEL GOBIERNO
Secretaria General Provincial de la

Consejeria de Justicia e lnterior
Mälaga

Quinto. La Direcciön General de Justicia Juvenil y CooperaciÖn ha informado favorablemente

respecto a la denominaciön de la entidad, asi como sobre los fines establecidos en sus Estatutos, segün

dispone el articulo 14 del Reglamento de organizaciön y funcionamiento del Registro de Asociaciones.

Sexto. La inscripciön en el Registro de Asociaciones de Andalucia se practica, en cumplimiento de

lo dispuesto en el articulo 10 de la Ley 0rgänica l/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de

Asociaciön y en el articulo 25 de la Ley 4/2006, de 23 de junio, de Asociaciones de Andalucla, a los

ünicos efectos de publicidad.

Söptimo. El procedimiento de inscripciön ha sido tramitado de acuerdo con lo previsto en el

Reglamento de organizaciön y funcionamiento del Registro de Asociaciones de Andalucia y en la Ley

30/Lgg7, de 26 de noviembre, de Rögimen Juridico de las Administraciones Püblicas y del Procedimiento

Administrativo Comün.

En su virtud, esta DelegaciÖn del Gobierno, de acuerdo con lo anterior

RESUELVE

Primero. lnscribir la Asociaciön ALPHA ACADEMY en el Registro de Asociaciones de Andalucla,

asignändole el nümero 10893 de la Secciön 1 de esta Unidad Registral, a los solos efectos de publicidad

previstos en el articulo 22 de la Constituciön, y sin que ello suponga exoneraciÖn del cumplimiento de la

legalidad vigente reguladora de las actividades necesarias para el desarrollo de sus fines.

Segundo. lnscribir a los componentes del örgano de representaciÖn que figuran en el acta

fundacional de la AsociaciÖn.

Tercero. La presente Resoluciön se notificarä a los solicitantes asi como a los organismos

interesados en su conocimiento.

Contra esta Resoluciön, que no agota la via administrativa y de conformidad con lo dispuesto en el

articulo 16.3 del Reglamento de Organizaciön y Funcionamiento del Registro de Asociaciones de Andalucia

y en los articulos tl4 y 115 de la Ley 30/L992, de 26 de noviembre, de RÖgimen Juridico de las

Administraciones Püblicas y del Procedimiento Administrativo Comün, cabe interponer RECURSO DE

ALZADA, en el plazo de un mes desde su notificaciön, ante la Conseieria de Justicia e lnterior o ante esta

Delegaciön del Gobierno.

Mälag,7 de noviembre de 2013

GOBIERNO

Fdo. Josö Luis Ruiz Espelo
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